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INTRODUCCIÓN 

El módulo profesional que trata esta programación se denomina Proceso Integral de la Actividad 
Comercial, y se encuadra dentro del Título de Formación Profesional de Grado Superior denominado 
Técnico Superior en Administración y Finanzas y se imparte en el 1º curso del Ciclo Superior de 
administración y Finanzas. Su nivel formativo es la Formación Profesional de Grado Superior cuya 
duración es de 2.000 horas.   

Familia profesional Administración y Gestión 

Ciclo Formativo Técnico Superior en Administración y Finanzas 

Módulo Proceso Integral de la Actividad Comercial 

Código 0652 

Horas del Módulo 200           ECTS: 11 

Curso 1º 

Curso académico 2025/2026 

LEGISLACIÓN 

La legislación aplicable a la programación de este módulo es: 

• Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo de Educación. 
• La Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional. 
• El Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación de la Formación 

Profesional del sistema educativo. 
• El Real Decreto 1584/2011, de 4 de noviembre, por el que se establece el Título de Técnico 

Superior en Administración y Finanzas, establece la titulación de Técnico superior en 
administración y finanzas. Entre las enseñanzas contempladas en el RD figura el módulo de 
Gestión de Recursos Humanos, objeto de esta programación. 

 
OBJETIVOS 

Los objetivos generales del ciclo formativo son los siguientes. La formación del módulo contribuye a 
alcanzar los objetivos generales e), f) y h) del ciclo formativo. 

a) Analizar y confeccionar los documentos o comunicaciones que se utilizan en la empresa, identificando 
la tipología de los mismos y su finalidad, para gestionarlos. 

b) Analizar los documentos o comunicaciones que se utilizan en la empresa reconociendo su estructura, 
elementos y características para elaborarlos. 

c) Identificar y seleccionar las expresiones de lengua inglesa, propias de la empresa, para elaborar 
documentos y comunicaciones. 

d) Analizar las posibilidades de las aplicaciones y equipos informáticos, relacionándolas con su empleo 
más eficaz en el tratamiento de la información para elaborar documentos y comunicaciones. 

e) Analizar la información disponible para detectar necesidades relacionadas con la gestión empresarial. 

f) Organizar las tareas administrativas de las áreas funcionales de la empresa para proponer líneas de 
actuación y mejora. 

g) Identificar las técnicas y parámetros que determinan las empresas para clasificar, registrar y archivar 
comunicaciones y documentos. 

h) Reconocer la interrelación entre las áreas comercial, financiera, contable y fiscal para gestionar los 
procesos de gestión empresarial de forma integrada. 
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i) Interpretar la normativa y metodología aplicable para realizar la gestión contable y fiscal. 

j) Elaborar informes sobre los parámetros de viabilidad de una empresa, reconocer los productos 
financieros y los proveedores de los mismos, y analizar los métodos de cálculo financieros para supervisar 
la gestión de tesorería, la captación de recursos financieros y el estudio de viabilidad de proyectos de 
inversión. 

k) Preparar la documentación, así como las actuaciones que se deben desarrollar, interpretando la política 
de la empresa para aplicar los procesos administrativos establecidos en la selección, contratación, 
formación y desarrollo de los recursos humanos. 

l) Reconocer la normativa legal, las técnicas asociadas y los protocolos relacionados con el departamento 
de recursos humanos, analizando la problemática laboral y la documentación derivada, para organizar y 
supervisar la gestión administrativa del personal de la empresa.  

m) Identificar la normativa vigente, realizar cálculos, seleccionar datos, cumplimentar documentos y 
reconocer las técnicas y procedimientos de negociación con proveedores y de asesoramiento a clientes, 
para realizar la gestión administrativa de los procesos comerciales. 

n) Reconocer las técnicas de atención al cliente/usuario, adecuándolas a cada caso y analizando los 
protocolos de calidad e imagen empresarial o institucional para desempeñar las actividades relacionadas. 

ñ) Identificar modelos, plazos y requisitos para tramitar y realizar la gestión administrativa en la 
presentación de documentos en organismos y administraciones públicas. 

o) Analizar y utilizar los recursos y oportunidades de aprendizaje relacionados con la evolución científica, 
tecnológica y organizativa del sector y las tecnologías de la información y la comunicación, para mantener 
el espíritu de actualización y adaptarse a nuevas situaciones laborales y personales. 

p) Desarrollar la creatividad y el espíritu de innovación para responder a los retos que se presentan en los 
procesos y en la organización del trabajo y de la vida personal. 

q) Tomar decisiones de forma fundamentada, analizando las variables implicadas, integrando saberes de 
distinto ámbito y aceptando los riesgos y la posibilidad de equivocación en las mismas, para afrontar y 
resolver distintas situaciones, problemas o contingencias. 

r) Desarrollar técnicas de liderazgo, motivación, supervisión y comunicación en contextos de trabajo en 
grupo, para facilitar la organización y coordinación de equipos de trabajo. 

s) Aplicar estrategias y técnicas de comunicación, adaptándose a los contenidos que se van a transmitir, a 
la finalidad y a las características de los receptores, para asegurar la eficacia en los procesos de 
comunicación. 

t) Evaluar situaciones de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental, proponiendo y 
aplicando medidas de prevención personales y colectivas, de acuerdo con la normativa aplicable en los 
procesos de trabajo, para garantizar entornos seguros. 

u) Identificar y proponer las acciones profesionales necesarias, para dar respuesta a la accesibilidad 
universal y al “diseño para todos”. 

v) Identificar y aplicar parámetros de calidad en los trabajos y actividades realizados en el proceso de 
aprendizaje, para valorar la cultura de la evaluación y de la calidad y ser capaces de supervisar y mejorar 
procedimientos de gestión de calidad. 

w) Utilizar procedimientos relacionados con la cultura emprendedora, empresarial y de iniciativa 
profesional, para realizar la gestión básica de una pequeña empresa o emprender un trabajo. 
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x) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, teniendo en cuenta el marco 
legal que regula las condiciones sociales y laborales, para participar como ciudadano democrático. 

 
COMPETENCIAS 

1.1 COMPETENCIA GENERAL  

La competencia general de este título consiste en organizar y ejecutar las operaciones de gestión y 
administración en los procesos comerciales, laborales, contables, fiscales y financieros de una empresa 
pública o privada, aplicando la normativa vigente y los protocolos de gestión de calidad, gestionando la 
información, asegurando la satisfacción del cliente y/o usuario y actuando según las normas de prevención 
de riesgos laborales y protección medioambiental. 

 

1.2    COMPENTENCIAS PROFESIONALES Y PARA LA EMPLEABILIDAD    

Las competencias profesionales y para la empleabilidad sociales del ciclo formativo son los siguientes. 
La formación del módulo contribuye a alcanzar las competencias f), k) y s) del título.   

a) Tramitar documentos o comunicaciones internas o externas en los circuitos de información de la 
empresa. 

b) Elaborar documentos y comunicaciones a partir de órdenes recibidas, información obtenida y/o 
necesidades detectadas. 

c) Detectar necesidades administrativas o de gestión de la empresa de diversos tipos, a partir del análisis 
de la información disponible y del entorno. 

d) Proponer líneas de actuación encaminadas a mejorar la eficiencia de los procesos administrativos en los 
que interviene. 

e) Clasificar, registrar y archivar comunicaciones y documentos según las técnicas apropiadas y los 
parámetros establecidos en la empresa. 

f) Gestionar los procesos de tramitación administrativa empresarial en relación a las áreas comercial, 
financiera, contable y fiscal, con una visión integradora de las mismas. 

g) Realizar la gestión contable y fiscal de la empresa, según los procesos y procedimientos administrativos, 
aplicando la normativa vigente y en condiciones de seguridad y calidad. 

h) Supervisar la gestión de tesorería, la captación de recursos financieros y el estudio de viabilidad de 
proyectos de inversión, siguiendo las normas y protocolos establecidos. 

i) Aplicar los procesos administrativos establecidos en la selección, contratación, formación y desarrollo 
de los Recursos Humanos, ajustándose a la normativa vigente y a la política empresarial. 

j) Organizar y supervisar la gestión administrativa de personal de la empresa, ajustándose a la normativa 
laboral vigente y a los protocolos establecidos. 

k) Realizar la gestión administrativa de los procesos comerciales, llevando a cabo las tareas de 
documentación y las actividades de negociación con proveedores, y de asesoramiento y relación con el 
cliente. 

l) Atender a los clientes/usuarios en el ámbito administrativo y comercial asegurando los niveles de 
calidad establecidos y ajustándose a criterios éticos y de imagen de la empresa/institución. 

m) Tramitar y realizar la gestión administrativa en la presentación de documentos en diferentes 
organismos y administraciones públicas, en plazo y forma requeridos. 
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n) Adaptarse a las nuevas situaciones laborales, manteniendo actualizados los conocimientos científicos, 
técnicos y tecnológicos relativos a su entorno profesional, gestionando su formación y los recursos 
existentes en el aprendizaje a lo largo de la vida y utilizando las tecnologías de la información y la 
comunicación. 

ñ) Resolver situaciones, problemas o contingencias con iniciativa y autonomía en el ámbito de su 
competencia, con creatividad, innovación y espíritu de mejora en el trabajo personal y en el de los 
miembros del equipo. 

o) Organizar y coordinar equipos de trabajo con responsabilidad, supervisando el desarrollo del mismo, 
manteniendo relaciones fluidas y asumiendo el liderazgo, así como aportando soluciones a los conflictos 
grupales que se presenten. 

p) Comunicarse con sus iguales, superiores, clientes y personas bajo su responsabilidad, utilizando vías 
eficaces de comunicación, transmitiendo la información o conocimientos adecuados y respetando la 
autonomía y competencia de las personas que intervienen en el ámbito de su trabajo. 

q) Generar entornos seguros en el desarrollo de su trabajo y el de su equipo, supervisando y aplicando los 
procedimientos de prevención de riesgos laborales y ambientales, de acuerdo con lo establecido por la 
normativa y los objetivos de la empresa. 

r) Supervisar y aplicar procedimientos de gestión de calidad, de accesibilidad universal y de “diseño para 
todos”, en las actividades profesionales incluidas en los procesos de producción o prestación de servicios. 

s) Realizar la gestión básica para la creación y funcionamiento de una pequeña empresa y tener 
iniciativa en su actividad profesional con sentido de la responsabilidad social. 

t) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de su actividad profesional, de acuerdo 
con lo establecido en la legislación vigente, participando activamente en la vida económica, social y 
cultural. 

 

1.3 RELACION DE CUALIFICACIONES Y UNIDADES DE COMPETENCIA 

La relación de cualificaciones y unidades de competencia del Catálogo Nacional de Cualificaciones 
Profesionales incluidas en el título. 

 

1.3.1 Cualificaciones profesionales completas: 

a) Administración de recursos humanos. ADG084_3 (Real Decreto 295/2007, de 20 de febrero, y 
actualizada en el Real Decreto 107/2008, de 1 de febrero), que comprende las siguientes unidades 
de competencia: 

UC0237_3 Realizar la gestión y control administrativo de recursos humanos. 

UC0238_3 Realizar el apoyo administrativo a las tareas de selección, formación y desarrollo de 
recursos humanos. 

UC0987_3 Administrar los sistemas de información y archivo en soporte convencional e 
informático. 

UC0233_2 Manejar aplicaciones ofimáticas en la gestión de la información y la documentación. 

b) Gestión financiera ADG157_3 (Real Decreto 1087/2005, de 16 de septiembre y actualizado en RD 
107/2008, de 1 de febrero), que comprende las siguientes unidades de competencia: 

UC0498_3 Determinar las necesidades financieras de la empresa. 
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UC0499_3 Gestionar la información y contratación de los recursos financieros. 

UC0500_3 Gestionar y controlar la tesorería y su presupuesto. 

UC0233_2 Manejar aplicaciones ofimáticas en la gestión de la información y la documentación. 

c) Asistencia documental y de gestión en despachos y oficinas ADG310_3 (Real Decreto 107/2008, de 1 
de febrero), que comprende las siguientes unidades de competencia:  

UC0982_3: Administrar y gestionar con autonomía las comunicaciones de la dirección. 

UC0986_3: Elaborar documentación y presentaciones profesionales en distintos formatos. 

UC0987_3: Administrar los sistemas de información y archivo en soporte convencional e 
informático. 

UC0988_3: Preparar y presentar expedientes y documentación jurídica y empresarial ante 
Organismos y Administraciones Públicas. 

UC0980_2: Efectuar las actividades de apoyo administrativo de Recursos Humanos. 

UC0979_2: Realizar las gestiones administrativas de tesorería. 

 

1.3.2 Cualificación profesional incompleta: 

Gestión contable y de auditoría ADG082_3 (Real Decreto 295/2004, de 20 de febrero, actualizado en Real 
Decreto 107/2008, de 1 de febrero). 

UC0231_3 Realizar la gestión contable y fiscal. 

 

CONTENIDOS 

1.4 CONTENIDOS BÁSICOS: 

Determinación de los elementos patrimoniales de la empresa: 

– La actividad económica y el ciclo económico. 

– La contabilidad. 

– El patrimonio de la empresa. 

Integración de la contabilidad y metodología contable: 

– Las operaciones mercantiles desde la perspectiva contable.  

– Teoría de las cuentas: tipos de cuentas. El método por partida doble.  

– Normalización contable. El PGC: marco conceptual, normas de valoración y cuentas anuales. 

Gestión de la información sobre tributos que gravan la actividad comercial: 

– Marco tributario español. Justificación del sistema tributario. 

– Impuestos, tasas y contribuciones especiales. 

– Clasificación de los impuestos. Impuestos directos e indirectos. 

– Elementos tributarios del IS, IRPF e IVA. 

– Impuesto sobre el Valor Añadido. 

Elaboración y organización de la documentación administrativa de la compraventa y cálculos comerciales: 
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– La actividad comercial. 

– Cálculos de la actividad comercial. 

– Documentos administrativos de compraventa.  

– Libros registros de facturas. 

Trámites de gestión de cobros y pagos, y procedimientos de cálculo en la gestión de tesorería: 

– Capitalización simple y capitalización compuesta. 

– Cálculo del descuento simple. 

– Equivalencia financiera. Tanto nominal y tanto efectivo TAE. 

– Productos y servicios financieros básicos. 

– Normativa mercantil aplicable a la gestión de cobros y pagos. 

– Medios de cobro y pago.   

Registro contable de la actividad comercial: 

– Compras de mercaderías y operaciones relacionadas. 

– Ventas de mercaderías y operaciones relacionadas. 

– Operaciones relacionadas con las existencias. 

– Operaciones de aplazamiento de pago y cobro. 

– Problemática contable de los derechos de cobro. 

– Declaración-liquidación de IVA. 

– Desarrollo del ciclo contable. 

Gestión y control de la tesorería: 

– Libros registro de tesorería. 

– Gestión de cuentas bancarias. Banca on-line. 

– Operaciones de cobro y pago con las administraciones públicas. 

– Presupuesto de tesorería.  

– Herramientas informáticas específicas. Hoja de cálculo. 

1.5 CONTENIDOS COMPLETOS 

Determinación de los elementos patrimoniales de la empresa: 

- La actividad económica y el ciclo económico. 

- La contabilidad. 

- El patrimonio de la empresa. 

- Elementos patrimoniales y masas patrimoniales. 

- El activo, el pasivo y el patrimonio neto de una empresa. 

- El equilibrio patrimonial. 

Integración de la contabilidad y metodología contable: 

- Las operaciones mercantiles desde la perspectiva contable. 
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- Teoría de las cuentas: tipos de cuentas, terminología de las cuentas, convenios de cargo y 
abono. El método por partida doble. 

- Normalización contable. El PGC: Marco conceptual, normas de valoración y cuentas anuales. 

- Cuadro de cuentas. 

Gestión de la información sobre tributos que gravan la actividad comercial: 

- Marco tributario español. Justificación del sistema tributario. 

- Impuestos, tasas y contribuciones especiales. 

- Clasificación de los impuestos. Impuestos directos e indirectos. 

- Elementos tributarios del IS, IRPF e IVA. 

- Impuesto sobre el Valor Añadido: 

− Tipos impositivos. 

− Operaciones exentas y no sujetas. 

− Regímenes del IVA. Régimen general. 

− Régimen especial del recargo de equivalencia y simplificado. 

− Regla de la prorrata. 

− Elementos de la declaración-liquidación. 

− Modelos y plazos. 

Elaboración y organización de la documentación administrativa de la compraventa y cálculos comerciales: 

- La actividad comercial. 

- Cálculos de la actividad comercial: 

− Costes. 

− Precios. 

− Descuentos. 

− Márgenes. 

- Documentos administrativos de compraventa: albarán y factura. 

- Libros registros de facturas. 

Trámites de gestión de cobros y pagos, y procedimientos de cálculo en la gestión de tesorería: 

- Capitalización simple y capitalización compuesta. 

- Cálculo del descuento simple. 

- Equivalencia financiera. Tanto nominal y tanto efectivo TAE. 

- Productos y servicios financieros básicos. 

- Normativa mercantil aplicable a la gestión de cobros y pagos. 

- Medios de cobro y pago: la letra de cambio, el cheque y el pagaré. 

Registro contable de la actividad comercial: 

- Compras de mercaderías y operaciones relacionadas: (anticipos, descuentos, gastos, envases y 
embalajes). 

- Ventas de mercaderías y operaciones relacionadas: (anticipos, descuentos, gastos, envases y 
embalajes). 
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- Operaciones relacionadas con las existencias. 

- Operaciones de aplazamiento de pago y cobro. 

- Problemática contable de los derechos de cobro. 

- Efectos descontados y en gestión de cobro. 

- Declaración-liquidación de IVA. 

- Desarrollo del ciclo contable: ciclo contable y ejercicio económico, inventario inicial y asiento de 
apertura, asientos en el diario, traspaso de información al mayor, balance de comprobación, 
proceso de regularización, balance de situación y asiento de cierre.  

Gestión y control de la tesorería: 

- Libros registro de tesorería: 

− El libro de caja. 

− El arqueo de caja. 

− La conciliación bancaria. 

− Efectos descontados y efectos en gestión de cobro. 

- Gestión de cuentas bancarias. Banca on-line. 

- Operaciones de cobro y pago con las administraciones públicas. 

- Presupuesto de tesorería. Plan de financiación de pagos a corto plazo. 

- Herramientas informáticas específicas. Hoja de cálculo. 

 

1.6 DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DE LOS CONTENIDOS   

Acorde al número de horas asignadas a este módulo la distribución temporal de los contenidos se ha 
agrupado en 15 unidades que se van a impartir como figura a continuación por evaluación. El horario del 
módulo es de 200 horas, esto supone una distribución de 6 horas semanales durante 34 semanas, 
repartidas de la siguiente manera: 

➢ 1ª Evaluación: 10 semanas 
➢ 2ª Evaluación: 10 semanas 
➢ 3º Evaluación: 12 semanas 

De forma orientativa se pone la siguiente distribución: 

UNIDADES DE TRABAJO SECUENCIADAS Y TIEMPOS ASIGNADOS 

1ª EVALUACIÓN HORAS 

1. La actividad económica. El ciclo económico 10 

2. Los tributos en la actividad comercial 10 

3. La fiscalidad en las operaciones de compraventa. El IVA 12 

4. Documentación administrativa de la compraventa I 12 

5. Documentación administrativa de la compraventa II 14 

2ª EVALUACIÓN  

6. Operaciones financieras. Capitalización simple y compuesta 14 

7. Gestión de cobros y pagos al contado 10 

8. Gestión de cobros y pagos aplazados 12 

9. Gestión de tesorería 19 

10. El método contable 20 
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3ª EVALUACIÓN  

11. El Plan General Contable 12 

12. Las existencias 14 

13. Contabilización de operaciones de compra 14 

14. Contabilización de operaciones de venta 14 

15. El ciclo contable 18 
 
 
 

Anexo 1. Supuesto prácticos globalizados del ciclo contable 
Anexo 2. Cómo mantenerse actualizado 

TOTAL 200 

 
METODOLOGÍA 

1.7 ORIENTACIONES PEDAGÓGICAS 

Este módulo profesional contiene la formación necesaria para desempeñar la función de gestionar 
administrativamente la actividad comercial, que incluye aspectos como 

➢ Confección, registro y control de la documentación administrativa de la actividad comercial 
➢ Gestión y control de tesorería 
➢ Registro contable de las operaciones más comunes relacionadas con la actividad comercial de la 

empresa. 
➢ Confección de la documentación, y gestión y control de las obligaciones tributarias derivadas de la 

actividad comercial. 

Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza-aprendizaje que permiten alcanzar los objetivos del 
módulo versarán sobre: 

➢ El análisis e interpretación de la normativa mercantil, contable y fiscal vigente. 
➢ Confección y registro de la documentación administrativa relacionada con la actividad comercial 

de la empresa, utilizando una aplicación informática de facturación. 
➢ Cumplimentación de documentos generados en procesos de cobros y pagos, así como el análisis 

de los libros de tesorería y la utilización de aplicaciones informáticas en gestión de tesorería. 
➢ Contabilizar informáticamente operaciones derivadas de la actividad comercial, materializadas en 

documentos soporte. 

La formación profesional promoverá en el alumnado, mediante la necesaria integración de los 
contenidos científicos, tecnológicos y organizativos de esta enseñanza, una visión global y coordinada de 
los procesos productivos en los que debe intervenir. 

 

1.8 ESTRATEGÍAS DE APRENDIZAJE  

El currículo debe estar enfocado a asegurar la adquisición de las capacidades profesionales propias del 
título y no solamente a la instrucción e importación de conceptos y conocimientos propios de la 
enseñanza más tradicional.  Al contrario, y de acuerdo con las propias expectativas de la sociedad, debe 
incluir otros aspectos como son: actitudes, valores y habilidades prácticas. 

El aprendizaje significativo debe estar siempre en estrecha relación con los criterios metodológicos, 
que pueden estar representados en las siguientes acciones educativas: 

• Explorar las ideas previas, para tenerlas en cuenta de cara a posibles modificaciones de la 
programación. 
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• Fomentar el trabajo en equipo. 
• Potenciar las técnicas de investigación e indagación. 
• Participar en clase, cuidando los turnos de palabra. 
• Favorecer una actitud tolerante y respetuosa desarrollando los mecanismos de análisis crítico, 

tomando como fuente ideas en común trabajadas y aprendidas desde un proceso basado en la 
interacción entre alumnos y profesores. 

• Desarrollar la autonomía tanto en aspectos cognoscitivos como profesionales, Introducir en la acción 
educativa las situaciones reales haciendo aplicaciones y transferencias de lo aprendido al puesto de 
trabajo 

• Como estrategia de aprendizaje se potenciará en el alumno el uso de materiales y situaciones de la 
vida profesional, utilizando para ello aquellos medios informáticos y audiovisuales que permitirán la 
motivación y el conocimiento por medio de una metodología menos tradicional. 

En relación con la forma de organizar el aprendizaje, y para el resto de las unidades será, en líneas 
generales, como se indica a continuación. En la mayoría de las unidades didácticas del módulo, al tratarse 
de contenidos conceptuales y procedimentales, la metodología más habitual será de la de “aprender 
haciendo” a través de actividades prácticas e individuales. Además del “saber hacer”, tiene una 
importancia cada vez más creciente en el mundo productivo el dominio del “saber estar”, es decir, de las 
actitudes.  

Tendrán que realizar una serie de actividades que se plantean a lo largo de la unidad.  

Se propondrán por unidad actividades y resolución de supuestos prácticos que el alumno deberá 
realizar aplicando los conocimientos adquiridos. En esta fase, como en la anterior, el profesorado servirá 
de guía, pretendiendo ante todo que sea el alumnado quien consiga llevar a término cada una de las 
prácticas iniciales y finales de cada unidad.   

Realización de ejercicios de carácter globalizado o acumulativo que permitan una visión global de los 
procesos y el repaso, en unos casos, y la recuperación en otros, de los aspectos más relevantes.  

Al finalizar cada unidad de trabajo, la profesora, aclarará las dudas y preguntas que le sean expuestas por 
parte del alumnado.   

 

 

EVALUCIÓN 

La evaluación como parte del proceso de enseñanza y aprendizaje es un recurso metodológico 
imprescindible por su valor como elemento motivador para el alumnado y para el propio profesorado. Este 
proceso debe responder a qué, cómo y cuándo evaluar. 

¿QUÉ SE EVALÚA? 

Se evalúa el aprendizaje de los alumnos/as, el grado de progreso alcanzado en relación con los 
objetivos propuestos, en qué grado se han adquirido los resultados de aprendizaje. 

Para evaluar todos los contenidos se evaluarán todos los criterios de evaluación en función de 
diferentes instrumentos, así como la propia práctica docente. 

¿CÓMO SE EVALÚA? 

La evaluación será: 

• Continua: se desarrolla a lo largo de todo el curso. 
• Formativa: en función de los resultados se llevará a cabo un plan de refuerzo o de ampliación. 
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• Diferenciada: adaptada al contenido. 
• Criterial: se utiliza como referente los objetivos de la unidad de trabajo, así como los conocimientos 

adquiridos a través de contenidos, normas y valores recogidos en los criterios de evaluación.  
• Objetiva: es un derecho del alumnado, su implicación en todo el proceso evaluador para que aprenda 

del error y asuma responsabilidades va a contribuir a fortalecer esta objetividad.  

¿CUÁNDO SE EVALÚA? 

• Se realizan las siguientes evaluaciones: 

- Evaluación inicial al principio del curso, para conocer los conocimientos previos de los alumnos. 

- Evaluación continua y formativa o procesual durante toda la unidad. Permite valorar los progresos y 
dificultades y actuar en el acto. 

- Evaluación sumativa, al finalizar la unidad para valorar el grado de consecución de los objetivos 
propuestos. Concluirá con una calificación que se toma como acreditación del aprendizaje realizado. 

La evaluación de los alumnos será continua y se realizará de la siguiente manera: 

- Se realizará una evaluación inicial para conocer el nivel del alumno en cuanto a actitudes, competencias, 
capacidades y conocimientos básicos, de forma individualizada. 

- Evaluación formativa, donde se pretende obtener información variada de todo el proceso de formación 
de cada alumno/a para poder detectar los obstáculos y sus causas, y poder establecer las correcciones 
necesarias. Es preciso que la evaluación, sobre todo al principio, valore más la evolución personal del 
alumnado que el aprendizaje de conocimientos instructivos pues el concepto de “autoestima” es un factor 
determinante a tener en cuenta en el proceso de aprendizaje de este tipo de alumnado. Se tendrán en 
cuenta: 

• La supervisión diaria de los trabajos de los alumnos realizados en clase. 
• Realización de ejercicios individualmente y que son corregidos por ellos mismos, bajo la 

supervisión del profesor/a; de esta manera el alumno autoevaluará sus conocimientos. 
• Observación sistemática de hábitos y normas propias de la vida activa y adulta, el nivel de 

participación demostrado por el alumno y sus avances conceptuales, se evaluarán las siguientes 
actitudes: 

o Constancia en trabajos. 
o Puntualidad en la entrega de los trabajos. 
o Integración en el grupo de trabajo. 
o Interés por el módulo. 
o Orden y limpieza tanto en su zona de trabajo como con el material. 
o Conducta. 
o Asistencia. 

- Evaluación final o sumativa, después de cada unidad o bloque, dependiendo de la extensión de estos o 
las dificultades que se hayan planteado durante el proceso de enseñanza. 

La evaluación ha de ser continua, lo que implica que el alumno ha de asistir, al menos, al 70% de las 
horas lectivas con independencia de si las ausencias del resto de horas son justificadas o no. En caso de no 
cumplir este criterio perdería los puntos correspondientes al trabajo y actitud en clase y a la opción de 
realizar exámenes parciales, por lo que su nota corresponderá a la calificación obtenida en una prueba en 
la evaluación final ordinaria de todos los contenidos explicados durante el curso. En caso de aprobar la 
nota será siempre 5. 
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Se pondrá en marcha un proceso de recuperación de los resultados de aprendizaje que los alumnos no 
hayan superado basado en ejercicios, tareas, realización de trabajos específicos y pruebas escritas 
(evaluación positiva). 

La evaluación final de cada alumno se hará en forma de calificación numérica de 1 a 10, siendo positiva 
aquella igual o superior a 5. El profesor debe realizar un acta de evaluación parcial tras las evaluaciones 
intermedias y un acta de evaluación final tras las finales. 

 

8.1 Instrumentos de Valoración 

i1. Pruebas objetivas: Se realizarán varias pruebas por trimestre. Estas pruebas consistirán en resolver 
supuestos prácticos a desarrollar y exámenes con preguntas cortas, y exposiciones en el aula. 

i2. Entrega de las actividades realizadas: los alumnos deberán llevar un archivo al día con todos los 
documentos, actividades y trabajos que van realizando para los distintos supuestos. A través de estos 
documentos se evaluará la resolución del supuesto, orden, limpieza, hábito de trabajo y capacidad para 
elaborar documentos técnicos e informes. Los alumnos deben entregar las actividades en tiempo. 

Ponderación de las Variables de Calificación 

i1) 80% de la nota. Las pruebas objetivas tendrán una valoración sobre 10 puntos. 

i2) 20% de la nota. El desempeño en la realización y entrega de las actividades contará hasta 2 puntos sobre 
la nota global. Este instrumento se evaluará con una calificación entre 0 y 10. Las tareas se publicarán y 
tendrán un periodo determinado para su realización quedando imposibilitada su entrega con posterioridad. 
Cada tarea de Classroom no entregada restará 0,5 a esta calificación, y 0,25 cada lección de mecanografía 
no entregada. 

Instrumento de evaluación  Porcentaje 

Prueba objetiva (examen: pruebas escritas y orales) 

Respuestas cortas o tipo test 

Definición de conceptos 

Preguntas para analizar y justificar 

Exposición del tema o parte de este. 

Resolución de problemas 

80% 

Actividades y trabajos en el aula:  

Resolución de problemas 

Actividades escritas (en grupo o individual) 

Exposiciones en clase 

Actitud 

20% 

 

La calificación del alumno quedará sujeta a que el alumno/a alcance, al menos, el 50% de la 
puntuación posible en cada uno de los instrumentos 

Para comprobar que se han alcanzado y cuál ha sido su nivel de logro utilizamos las siguientes 
rúbricas: 
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Evaluación Final 1ª Convocatoria 

Para facilitar la superación del módulo los alumnos serán evaluados de manera trimestral, 
manteniendo las calificaciones positivas de cada trimestre durante todo el curso. Si un alumno no supera 
alguno de los instrumentos de calificación de los trimestres primero y segundo podrá recuperarlo en el 
siguiente. No obstante, previamente a la evaluación ordinaria de junio, se podrá recuperar aquellos 
criterios de evaluación que no hayan sido superados durante el año. En caso de no conseguir una 
evaluación igual o superior a 5 en el promedio de todos los criterios evaluables se tendrá que recurrir a la 
convocatoria extraordinaria. 

Por último, aquellos alumnos/as que hayan perdido el derecho a la evaluación continua por presentar 
un porcentaje de faltas (justificadas o no) igual o superior al 30 %, realizarán una prueba de los contenidos 
estudiados durante el curso que será, en todo caso, diferente a la de los alumnos de modalidad presencial. 

Cuando un alumno/a no pueda asistir a una prueba escrita por causas justificadas se realizará una 
segunda prueba para su calificación. La fecha de dicha prueba dependerá de las necesidades del 
profesor/a según el grado de consecución de impartición de los contenidos de currículo. Se hará un único 
día de incidencias por trimestre, agrupando todos los exámenes pendientes de alumnos/as con ausencias 
justificadas. 

Evaluación Final 2ª Convocatoria 

Cada alumno/a será evaluado de aquellos criterios de evaluación no alcanzados. Se realizará una 
recuperación personalizada que puede abarcar la entrega de ejercicios o la realización de pruebas teórico-
prácticas. 

Ex
ce

le
n

te
 

9-10 

Los alumnos/as de este nivel demuestran conocimientos y habilidades muy amplias en la 
utilización de los distintos contenidos y materias trabajadas con el módulo. Realizan   
videos y presentaciones con mucho rigor y se expresan correctamente en sus exposiciones 
utilizando un vocabulario amplio. 

A
va

n
za

d
o

 

7-8 
Los alumnos/as de este nivel demuestran conocimientos y habilidades amplias en la 
utilización de los distintos contenidos trabajados con el módulo. Realizan   videos y 
presentaciones básicas y se expresan con vocabulario adecuado propio de la materia. 

B
ás

ic
o

 

5-6 

Los alumnos/as de este nivel demuestran conocimientos y habilidades básicas en la 
utilización de los distintos contenidos trabajados con el módulo. Realizan videos y 
presentaciones muy básicos, cometiendo errores en tareas más elaboradas. Presentan una 
escasa iniciativa personal. 

D
ef

ic
ie

n
te

 

2-4 

Los alumnos/as no han consolidado los aprendizajes del Nivel básico, ya que en ocasiones 
demuestran logros en algunos de los contenidos trabajados. Necesita ayuda en casi la 
totalidad de las prácticas realizadas en clase y no tiene autonomía personal. No procesa 
correctamente las instrucciones recibidas. No presenta interés ni motivación por alcanzar 
metas. 

N
u

lo
 

1 
 Los alumnos/as no alcanzan ninguna habilidad o destreza. Manifiestan   una actitud 
contraria al estudio y aprendizaje. 



 
 

 PROGRAMACIÓN DOCENTE DEL MÓDULO DE PROCESO INTENGRAL DE LA ACTIVIDAD COMERCIAL 
1º CURSO CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR EN ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

CURSO ACADÉMICO: 2025/2026 
 

Página 15 de 24 

 

Aquellos contenidos recuperados en esta evaluación tendrán una calificación de 5 sobre 10 puntos. 

Procedimiento de Recuperación 

El alumno que no haya superado los objetivos fijados en cada evaluación deberá repetir y superar de 
manera satisfactoria las pruebas y actividades teóricas y prácticas necesarias para alcanzar los objetivos y 
obtener una calificación positiva en los criterios de evaluación establecidos. Dichas pruebas y actividades 
se realizarán de la siguiente manera: 

- Recuperación T1 al comienzo del T2  

- Recuperación T2 al comiendo del T3 

- Recuperación T1 y/o T2 y/o T3 al término del T3. 

Para recuperar en la evaluación ordinaria se debe superar los exámenes planteados, así como 
entregar los trabajos pendientes. 

Alumnos de segundo curso con el módulo pendiente 

La recuperación del módulo se diseñará para que el alumnado lo pueda realizar simultáneamente 
a los módulos de segundo curso, en dos trimestres y teniendo en cuenta que no se garantizará su 
asistencia a las clases del módulo o módulos pendientes. 

 

 Evaluación del módulo en la formación en empresa 

Según la disposición decimoséptima (Ajuste de evaluación en los módulos profesionales asociados a 
estándares de competencia profesional) de la Resolución de 5 de julio de 2024 de la Dirección General de 
Formación Profesional, Enseñanzas de Régimen Especial y Educación Permanente, por la que se dictan 
instrucciones sobre la ordenación y organización de los ciclos formativos de grado medio y de grado 
superior en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en aplicación del Real Decreto 659/2023, de 
18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del sistema de formación profesional. 

1. La calificación final de los módulos profesionales asociados a estándares de competencia 
profesional será responsabilidad del profesorado de los módulos profesionales del centro de formación 
profesional, teniendo en cuenta las valoraciones de los tutores duales de centro y de empresa y las 
actividades desarrolladas en la misma. 

Fase de centro 

2. En situaciones en las que los módulos profesionales asociados a estándares de competencia 
profesional no completen la fase de formación en empresa (FE), ya sea porque no se haya iniciado o 
finalizado debido a razones justificadas, se les asignará la calificación de “No evaluado” (NE), seguido de la 
calificación obtenida por el alumno o por la alumna en el módulo profesional durante la fase 
correspondiente en el centro. Esta calificación será determinada por el profesorado de los módulos 
profesionales del centro docente y se expresará de forma numérica del 1 al 10, sin decimales. 

3. En el ámbito de la Región de Murcia, las calificaciones (del 5 al 10) acompañadas de la abreviatura 
NE indicarán que un módulo profesional ha superado la fase de formación en el centro (FC). En el 
expediente académico del estudiante se conservarán aquellas calificaciones positivas de la fase de centro 
que sean iguales o superiores a cinco puntos. Estas calificaciones serán consideradas durante el proceso de 
promoción al segundo curso y en cualquier ajuste de evaluación posterior necesario para determinar la 
calificación final del módulo profesional. 

4. La designación como “No evaluado” no consumirá convocatoria y permitirá al estudiante completar 
la fase de formación en empresa en un momento posterior. 
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5. Igualmente, la superación de la valoración global de la fase de formación en empresa se conservará 
en el ámbito de la Región de Murcia. Ajuste de evaluación, y posterior calificación. 

6. El docente responsable de cada módulo profesional en el centro docente ajustará su evaluación, y 
posterior calificación, en función del informe de la estancia en empresa correspondiente. 

Con carácter general, la evaluación del módulo profesional integrará la valoración de la empresa u 
organismo equiparado que contribuirá con un 20% en el cálculo de la calificación final del módulo 
profesional. 

Esta ponderación se aplicará siempre que el estudiante haya completado satisfactoriamente la fase de 
formación en el centro correspondiente al módulo y haya recibido una evaluación positiva de manera 
global durante la fase de formación en la empresa, con las siguientes consideraciones: 

• En aquellos casos en los que, debido a la media ponderada, se obtenga una calificación de 5 o 
superior, pero alguna de las fases tenga una calificación o valoración global inferior a 4, no se aplicará la 
media ponderada mencionada y el módulo profesional se calificará con un máximo de 4 puntos. En estos 
casos, se mantendrá la calificación o valoración positiva de la fase correspondiente para futuros ajustes en 
la evaluación. Excepcionalmente, el docente podrá aplicar la media ponderada si únicamente es negativa 
la valoración global de la empresa. 

• Si el informe de empresa indica que no se han alcanzado los resultados de aprendizaje durante la 
fase de empresa de un módulo profesional (con independencia del resultado de la valoración global de la 
estancia), y además el estudiante ha recibido previamente una calificación negativa durante la fase de 
formación en el centro correspondiente a dicho módulo, no se podrá superar dicho módulo profesional. 
En esta situación, la calificación máxima que se podrá asignar será de 4 puntos. 

1. Todo ello se ajustará a las disposiciones del artículo 107 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, 
sobre evaluación y permanencia.  

Resultados de Aprendizaje en la Formación en Centros de Trabajo 

Desde la empresa se complementará la adquisición, por parte del alumno/a, de los siguientes RA: 

 

 

RA. 1. Determina los elementos patrimoniales de la empresa, analizando la actividad empresarial.  

RA. 2. Integra la normativa contable y el método de la partida doble, analizando el PGC PYME y la 
metodología contable. 

-  

En cuanto a la evaluación del módulo, ésta será continua, basada en tratar de alcanzar los objetivos y 
los criterios de evaluación establecidos en el currículo, tanto de tipo teórico como de tipo práctico y cuyos 
contenidos han sido desarrollados en las unidades de trabajo. Los resultados de aprendizaje y criterios de 
evaluación para dicho módulo son:  

 

1.9 RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

1. Determina los elementos patrimoniales de la empresa, analizando la actividad empresarial.  

Criterios de evaluación:  

a) Se han identificado las fases del ciclo económico de la actividad empresarial.  
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b) Se ha diferenciado entre inversión/financiación, inversión/gasto, gasto/pago e ingreso/cobro.  

c) Se han distinguido los distintos sectores económicos, basándose en la diversa tipología de actividades 
que se desarrollan en ellos.  

d) Se han definido los conceptos de patrimonio, elemento y masa patrimoniales.  

e) Se han identificado las masas patrimoniales que integran el activo, el pasivo exigible y el patrimonio 
neto.  

f) Se ha relacionado el patrimonio económico de la empresa con el patrimonio financiero y ambos con las 
fases del ciclo económico de la actividad empresarial.  

g) Se han clasificado un conjunto de elementos en masas patrimoniales. 

 

2. Integra la normativa contable y el método de la partida doble, analizando el PGC PYME y la 
metodología contable. 

 

Criterios de evaluación:  

a) Se han distinguido las fases del ciclo contable completo, adaptándolas a la legislación española. 

 b) Se ha definido el concepto de cuenta como instrumento para representar los distintos elementos 
patrimoniales y hechos económicos de la empresa.  

c) Se han determinado las características más importantes del método de contabilización por partida 
doble. 

d) Se han reconocido los criterios de cargo y abono como método de registro de las modificaciones del 
valor de los elementos patrimoniales.  

e) Se ha definido el concepto de resultado contable, diferenciando las cuentas de ingresos y gastos.  

f) Se ha reconocido el PGC como instrumento de armonización contable. 

g) Se han relacionado las distintas partes del PGC, diferenciando las obligatorias de las no obligatorias.  

h) Se ha codificado un conjunto de elementos patrimoniales de acuerdo con los criterios del PGC, 
identificando su función en la asociación y desglose de la información contable. 

i) Se han identificado las cuentas anuales que establece el PGC, determinando la función que cumplen. 

 

3. Gestiona la información sobre tributos que afectan o gravan la actividad comercial de la empresa, 
seleccionando y aplicando la normativa mercantil y fiscal vigente.  

Criterios de evaluación:  

a) Se ha identificado la normativa fiscal básica. 

b) Se han clasificado los tributos, identificando las características básicas de los más significativos. 

c) Se han identificado los elementos tributarios. 

d) Se han identificado las características básicas de las normas mercantiles y fiscales aplicables a las 
operaciones de compraventa. 

e) Se han distinguido y reconocido las operaciones sujetas, exentas y no sujetas a IVA. 

f) Se han diferenciado los regímenes especiales del IVA. 



 
 

 PROGRAMACIÓN DOCENTE DEL MÓDULO DE PROCESO INTENGRAL DE LA ACTIVIDAD COMERCIAL 
1º CURSO CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR EN ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

CURSO ACADÉMICO: 2025/2026 
 

Página 18 de 24 

 

g) Se han determinado las obligaciones de registro en relación con el Impuesto del Valor Añadido, así 
como los libros registros (voluntarios y obligatorios) para las empresas. 

h) Se han calculado las cuotas liquidables del impuesto y elaborado la documentación correspondiente a 
su declaración-liquidación. 

i) Se ha reconocido la normativa sobre la conservación de documentos e información. 

 

4. Elabora y organiza la documentación administrativa de las operaciones de compraventa, 
relacionándola con las transacciones comerciales de la empresa. 

Criterios de evaluación:  

a) Se han determinado los elementos del contrato mercantil de compraventa.  

b) Se han establecido los flujos de documentación administrativa relacionados con la compraventa. 

c) Se han identificado y cumplimentado los documentos relativos a la compraventa en la empresa, 
precisando los requisitos formales que deben reunir. 

d) Se han reconocido los procesos de expedición y entrega de mercancías, así como la documentación 
administrativa asociada. 

e) Se ha verificado que la documentación comercial, recibida y emitida, cumple la legislación vigente y los 
procedimientos internos de una empresa. 

f) Se han identificado los parámetros y la información que deben ser registrados en las operaciones de 
compraventa.  

g) Se ha valorado la necesidad de aplicar los sistemas de protección y salvaguarda de la información, así 
como criterios de calidad en el proceso administrativo. 

h) Se ha gestionado la documentación, manifestando rigor y precisión. 

i) Se han utilizado aplicaciones informáticas específicas. 

 

5. Determina los trámites de la gestión de cobros y pagos, analizando la documentación asociada y su 
flujo dentro de la empresa. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han diferenciado los flujos de entrada y salida de tesorería, valorando los procedimientos de 
autorización de los pagos y gestión de los cobros. 

b) Se han identificado los medios de pago y cobro habituales en la empresa, así como sus documentos 
justificativos, diferenciando pago al contado y pago aplazado.  

c) Se han comparado las formas de financiación comercial más habituales. 

d) Se han aplicado las leyes financieras de capitalización simple o compuesta en función del tipo de 
operaciones. 

e) Se ha calculado la liquidación de efectos comerciales en operaciones de descuento. 

f) Se han calculado las comisiones y gastos en determinados productos y servicios bancarios relacionados 
con el aplazamiento del pago o el descuento comercial. 
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6. Registra los hechos contables básicos derivados de la actividad comercial y dentro de un ciclo 
económico, aplicando la metodología contable y los principios y normas del PGC. 

Criterios de evaluación:  

a) Se han identificado y codificado las cuentas que intervienen en las operaciones relacionadas con la 
actividad comercial conforme al PGC. 

b) Se han aplicado criterios de cargo y abono según el PGC. 

c) Se han efectuado los asientos correspondientes a los hechos contables más habituales del proceso 
comercial. 

d) Se han contabilizado las operaciones relativas a la liquidación de IVA. 

e) Se han registrado los hechos contables previos al cierre del ejercicio económico. 

f) Se ha calculado el resultado contable y el balance de situación final.  

g) Se ha preparado la información económica relevante para elaborar la memoria para un ejercicio 
económico concreto. 

h) Se han utilizado aplicaciones informáticas específicas.  

i) Se han realizado las copias de seguridad según el protocolo establecido para salvaguardar los datos 
registrados. 

j) Se ha gestionado la documentación, manifestando rigor y precisión. 

 

7. Efectúa la gestión y el control de la tesorería, utilizando aplicaciones informáticas. 

Criterios de evaluación:  

a) Se han establecido la función y los métodos de control de la tesorería en la empresa. 

b) Se han cumplimentado los distintos libros y registros de tesorería. 

c) Se han ejecutado las operaciones del proceso de arqueo y cuadre de la caja y se han detectado las 
desviaciones. 

d) Se ha cotejado la información de los extractos bancarios con el libro de registro del banco.  

e) Se han descrito las utilidades de un calendario de vencimientos en términos de previsión financiera. 

f) Se ha relacionado el servicio de tesorería y el resto de los departamentos con empresas y entidades 
externas. 

g) Se ha valorado la utilización de medios on-line, administración electrónica y otros sustitutivos de la 
presentación física de los documentos. 

h) Se han efectuado los procedimientos de acuerdo con los principios de responsabilidad, seguridad y 
confidencialidad de la información. 

i) Se ha utilizado la hoja de cálculo y otras herramientas informáticas para la gestión de tesorería. 

j) Se ha identificado el procedimiento para gestionar la presentación de documentos de cobro y pago ante 
las administraciones públicas. 

 

1.10 INSTRUMENTOS DE CALIFICACION 

La calificación de los alumnos/as se realizará a través de los siguientes instrumentos de calificación: 
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a) Pruebas objetivas a lo largo del curso. Este componente tendrá una ponderación del 80%. 

Estas pruebas objetivas escritas que dependerán de la unidad podrán contener preguntas de 
desarrollo, numéricas, resolución de casos y supuestos, así como tipo test.   En la sección de 
preguntas tipo test el número de preguntas final acertadas vendrá dada por la siguiente fórmula: 

                                                                                         Nº de errores 
Nº final de preguntas acertadas =   Nº de aciertos  - ---------------------------------- 
                                                                                         Nº de alternativas -1 

 

     b) Valoración de actividades de trabajos diario que comprenderá el (20%), que se podrá realizar en 
clase y en casa: 

• Se valorarán la realización de actividades propuestas por cada unidad y dentro de cada 
evaluación, que los alumnos deberán presentar en su cuaderno de clase en tiempo y forma.  

• Participación en clase. 

• Esfuerzo e interés demostrado por el alumno. 

Es imprescindible obtener una puntuación igual o superior a 5 entre los dos instrumentos de calificación 
para superar cada evaluación. 

 

1.11 EVALUACIÓN ORDINARIA 

La calificación ordinaria será la media aritmética de las tres evaluaciones. 

• La asistencia regular a las clases y actividades programadas es un requisito imprescindible para la 
evaluación y calificación continuas. De esta manera, la asistencia regular y sus efectos sobre la 
evaluación continua se pueden especificar en los siguientes términos: 

• En general se establece que la falta a clase en una proporción igual o superior al 30 % de las horas 
anuales provocará la pérdida del derecho a la evaluación continua. En  

estos casos el alumno/a será evaluado mediante una prueba extraordinaria objetiva al final del curso, 
que versará sobre los contenidos curriculares del módulo y de características similares a las pruebas 
objetivas realizadas dentro de cada evaluación y se superará alcanzando 5 puntos si la valoración 
máxima es sobre10. 

• El departamento tendrá previsto las medidas extraordinarias que se estimen necesarias para permitir 
que los alumnos/as que modifiquen su problema de absentismo corrigiéndolo a tiempo puedan 
recibir la información sobre los contenidos mínimos que no han recibido en su periodo absentista, De 
este modo tiene una oportunidad de poder alcanzar el nivel de la clase. 

• Las situaciones extraordinarias de alumnos; enfermedad, accidentes, incapacidad de asistir a clase, el 
trabajo o cualquier otra circunstancia que impidan la asistencia con regularidad a las clases, serán 
estudiadas por el profesorado del curso y del departamento, quien determinará el procedimiento a 
seguir. 

Criterios de recuperación durante el curso: 

• Los alumnos tendrán que recuperar la parte o partes no aprobadas de la evaluación durante la 
evaluación siguiente, excepto las de la tercera que irán directamente a recuperar en junio. 

 



 
 

 PROGRAMACIÓN DOCENTE DEL MÓDULO DE PROCESO INTENGRAL DE LA ACTIVIDAD COMERCIAL 
1º CURSO CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR EN ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

CURSO ACADÉMICO: 2025/2026 
 

Página 21 de 24 

 

1.12 EVALUACIÓN EXTRAORDINARIA 

En la convocatoria extraordinaria de junio la ponderación será la siguiente: 

El 100 % de la nota corresponderá a la calificación de los conocimientos. 

El examen consistirá en una prueba objetiva de carácter similar a las desarrolladas durante el curso 
dentro de cada evaluación siendo de tipo teórico y práctico. Es imprescindible sacar una puntuación igual 
o superior a 5 para poder aprobar. 

El alumno recibirá con antelación orientación de la prueba a recuperar como también de lo que deben 
preparar para estudiar. 

Alumnos que pasen a segundo curso con el módulo pendiente: 

• Se realizará una única prueba en los periodos legalmente establecidos y en las fechas que determine 
el departamento de administración. No obstante, se podrán adoptar vías metodológicas o 
plataformas alternativas para dicho desarrollo lectivo que se detallan a continuación:   

- Correo electrónico corporativo “@alu.murciaeduca.es” 
- Classroom  

 

APLICACIÓN DE LAS TIC 

Se utilizará tanto el correo electrónico, así como la Classroom creada para dicho módulo a disposición del 
alumno/a para la comunicación y disposición de materiales complementarios.  

 

 MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

Con relación a los alumnos con necesidades educativas especiales, la diversidad podrá consistir en insistir 
básicamente en los contenidos mínimos mediante actividades de refuerzo, clases de repaso y ejercicios 
resueltos. 

En la evaluación inicial se detectará cuál es la situación a la que nos enfrentamos, para poder 
determinar cuál es el trabajo docente que vamos a desempeñar, y en función de ello, que objetivos 
pretendemos. 

Se intentará conocer los distintos intereses del alumno para explotarlos como fuentes de motivación y 
que desarrolle correctamente el proceso de aprendizaje. 

Como medidas relacionadas con la metodología empleada en clase, se han tenido en cuenta aspectos 
que permitan individualizar en mayor medida el proceso de enseñanza-aprendizaje: 

• Distinción entre contenidos mínimos y completos o de ampliación. 

• Propuesta de diferentes actividades en función de la distinción establecida en los contenidos. 

• Materiales didácticos variados adecuados al grado de dificultad. 

1.13 ACTUACIONES DE APOYO ORDINARIO 

Dada la diversidad que se produce en el alumnado y los distintos ritmos de aprendizaje con que nos 
podemos encontrar se realizarán los siguientes tipos de actividades:  

Para aquellos alumnos/as con mayor dificultad de aprendizaje se propondrán actividades de contenido 
similar a las otras realizadas en clase, que deberán realizar de forma individual, que les servirán de 
refuerzo y para analizar la misma cuestión desde distintos puntos de vista.  
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Para aquellos alumnos/as que les resulte más fácil la comprensión y el aprendizaje se realizarán 
actividades, de forma individual o en grupos, para profundizar en aquellos temas que les interesen más. 
Principalmente este tipo de actividades consistirán en la realización de trabajos.  

1.14 ACTUACIONES PARA EL ALUMNADO CON NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES 

En el caso de que algún/a alumno/a de manera sobrevenida presente problemas de acceso a los 
contenidos se les facilitará dicho acceso mediante la adaptación, modificación y/o elaboración de 
materiales y recursos adecuados a su discapacidad. 

Durante este curso el alumnado no presenta problemas de acceso.  

1.15 ACTUACIONES PARA EL ALUMNADO CON ALTAS CAPACIDADES INTELECTUALES 

Se facilitará al alumnado en cuestión ejercicios y materiales de mayor complejidad. Para este módulo se 
podrán proponer supuestos basados en el manual de Omeñaca, entre otros de similar complejidad.  

1.16 ACTUACIONES PARA EL ALUMNADO DE INCORPORCIÓN TARDÍA EN EL SISTEMA 
EDUCATIVO 

El alumnado que se ha incorporado tarde al sistema educativo deberá realizar las tareas y actividades 
propuestas por unidad y superar las pruebas objetivas que han realizado el resto de alumnado. Para ello, 
se le suministrarán resúmenes, enlaces a videos, manuales para la comprensión de los contenidos no 
vistos.  

1.17 ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN DE LOS ALUMNOS/AS CON MATERIAS PENDIENTES DE 
CURSOS ANTERIORES. 

 No hay alumnos repetidores. 

1.18 MEDIDAS PARA ESTIMULAR EL INTERÉS Y HÁBITO POR LA LECTURA  

Se le propondrá dentro de cada evaluación, al alumnado la lectura de artículos periodísticos extraídos 
de la prensa que tengan relación con los contenidos programados a impartir.  

 

MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS  

1.19 ESPACIOS Y EQUIPAMIENTOS 

Los espacios y equipamientos que deben reunir los centros de Formación Profesional, para permitir el 
desarrollo de las actividades de enseñanza, son los establecidos en el Anexo V de esta Orden y deberán 
cumplir lo establecido en el artículo 11 del Real Decreto 1584/2011, de 4 de noviembre, así como la 
normativa sobre igualdad de oportunidades, diseño para todos y accesibilidad universal, prevención de 
riesgos laborales y seguridad y salud en el puesto de trabajo. 

1.20 MATERIALES NECESARIOS EN EL AULA: 

•Se realizarán ejercicios  de  simulación  de  empresas,  donde  los  hechos  contables  se registrarán a 
partir de la documentación propia de la empresa. Para ello se podrán utilizar los siguientes documentos en 
el aula: 

✓ Formularios e impresos de uso habitual en la empresa: albaranes, recibos, facturas, notas de cargo 
y abono, cheques, letras de cambio, 

✓ Formularios e impresos de instituciones bancarias. 
✓ Formularios e impresos de Organismos Oficiales. 

• Se utilizará el Cuadro de cuentas el PGC como herramienta de trabajo diario para la codificación de las 
cuentas. 
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• Libros oficiales y auxiliares, con su correspondiente rayado. 

• Calculadoras. 

• Libros del alumno: Proceso integral de la actividad comercial GS (Editorial: Mc Graw Hill). 

• Plan General de Contabilidad  (Real  Decreto  1514/2007,  de  16  de  noviembre),  como herramienta de 
consulta. 

• Ordenadores. 

• Software específico de contabilidad y gestión comercial con sus correspondientes manuales. 

 

ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 

Se ha contemplado como actividad complementaria y extraescolar la salida del centro educativo para 
visitar una empresa, entidad o institución financiera. Así, como todas aquellas que figuran como anexo en 
la Programación General Anual para el Departamento de Administración.  

 

EVALUACIÓN DEL PROCESO DE ENSEÑANZA Y LA PRÁCTICA DOCENTE 

Ver proyecto educativo. Capítulo 4 sobre propuesta curricular, apartado 4.10. Criterios comunes de 
Centro sobre Estrategias e instrumentos para la evaluación del proceso de enseñanza y la práctica 
docente. Evaluación de la Práctica Docente (EPD) 
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